
 

 

 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: 05001-31-03-002-2014-00326-00  

Demandante: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. 

Demandado: MAURICIO DE JESUS MADRID OSORIO 

Asunto:  Modifica liquidación del crédito  

Auto de I N°: 812V (212)                                                          2                    

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

advierte el Despacho que la misma no se encuentran acorde con el 

auto que libró mandamiento de pago ni con el que ordenó seguir 

adelante la ejecución, toda vez que se tomó  una fecha diferente 

para la liquidación de los intereses, razón por la que el despacho 

procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, y en consecuencia deja 

como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su ACTUALIZACIÓN. 



 

 



 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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